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*20206230485731* 
 Bogotá, D.C.   

623 
 
Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Dirección: Avenida Carrera 13 # 37 – 35 
Ciudad 
 
Referencia: Respuesta radicado Orfeo 20206210036822, 20206210036472 
 
Respetados señores, 

Por medio de la presente me permito remitir a ustedes en 44 folios, copia del derecho de petición 
con sus respectivos anexos, suscrito por el señor José Mauricio Segura Casallas, el cual, en lo 
relacionado con sus competencias, textualmente manifiesta: 

“(…) Adjunto estoy enviando documento de estudio PMT (Plan de Manejo de Trafico), para solicitar autorización del 
mismo, para iniciar obra en el barrio san Fernando, Calle 74 No. 65-68. (…)” 

Lo anterior, con el fin de que se sirva adelantar lo concerniente con sus competencias, informando lo 
pertinente al interesado o en su defecto a este Despacho para el trámite respectivo. 

Sin otro particular, quedamos a su entera disposición en lo que en nuestras competencias 
corresponda.  

Cordialmente,  

 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
 
Proyectó: Juan David Ariza Herrera – Abogado Área de Gestión Policiva Jurídica   

Revisó y Aprobó: Marlene Alcira Meléndez Pérez - P.E. 222-24 A.G.P.  
 
Se anexan 43 folios 


